
 

Respuesta escrita a la pregunta oral ante el Pleno 1544/24, relativa a la solución de los 

problemas existentes en los consultorios rurales ante el aumento de población en época 

estival.  

 

Formulada por: Grupo Parlamentario Partido Aragonés 

Diputado: Alberto Izquierdo Vicente 

 

PREGUNTA 

 

¿Qué problemas han surgido durante la época estival en los consultorios médicos rurales y cómo 

tiene previsto evitar que se vuelvan a producir el próximo año? 

 

RESPUESTA 

Como sucede todos los años en nuestro territorio, las zonas rurales aumentan de población debido 

a las vacaciones estivales.  

Tenemos una base de datos del usuario en el que aparecen los mismos asignados a cada 

profesional. En época estival y debido a dicho aumento, en las distintas zonas básicas y a través 

de los Consejos de salud constituidos, se aconseja a los vecinos que se trasladan a estas zonas 

realizar un desplazamiento durante el tiempo que van a permanecer en dichas zonas para 

garantizar una asistencia de calidad y que haya una continuidad en la misma en el caso en el que 

así se precise. 

Con todo esto, además, los profesionales disfrutan también de sus días de descanso en esta 

época del año, por lo que el esfuerzo de los profesionales para garantizar la asistencia es, incluso, 

superior que en otras épocas.  

Este pasado año, se puso en marcha el plan de fidelización, que “alivió” en zonas de difícil 

cobertura la dificultad que se produce desde hace años por la falta de Recursos Humanos.  

La intención de esta Consejería es continuar con dicho plan y seguir en la búsqueda activa de 

profesionales que opten por nuestra Comunidad Autónoma.  

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

 

José Luis Bancalero Flores 

 

EL CONSEJERO DE SANIDAD 

 

 

 

CONSEJERA DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA 
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